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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. - 

Blanca Beltrán Torres de Oyague, gerente general de la 

compañía GELST S.A., ante usted comparezco y digo: 

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 190 de la Ley 

de Compañías, con fecha 22 de enero de 2008 he inscrito en 

el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, según 

carta suscrita por los herederos, la posesión efectiva de 

los bienes dejados por el señor Washington Rómulo Oyague 

Landívar, a favor de sus hijos, señores Dra. Jenny Josefina 

Oyague Beltrán, Ab. Luis Felipe Oyague Beltrán y Ab. Jorge 

Washington Oyague Beltrán, como herederos de los derechos y 

acciones hereditarios del 50% de las 20.000 acciones que se 

encuentran registradas a nombre de la señora Blanca Beltrán 

Torres de Oyague, acciones que adquiriera el causante como 

partícipe de la sociedad conyugal que tuvo formada con la 

indicada señora. 

Atentamente, 

BLANCA 1 T 'S DE OYAGUE 
GERENTE GENERAL 
GELSI S.A. 
EXPEDIENTE No. 69778 

MS 
yu 

19 9 MAYO 2008. 

 



Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón 

Conforme a la solicitud Número: 2008- 2102, detallo la siguiente razón de inscripción: 

  

Razón. de. Inseripción de e 
Repertorio: 
  

  

    Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil 2,008 — 2,1 02 

A 
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Posesión Efectiva en el tomo 11 de fojas 5409 a 5410, No.2471 del 
Registro de Propiedades, el Dieciocho de Febrero del Dos Mil Ocho, 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Quinta] de [Guayaquil] el [11/ene/2008]; 
por: ([NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [OYAGUE LANDIVAR WASHINGTON ROMULO en calidad de CAUSANTE], 

[OYAGUE BELTRAN JENNY JOSEFINA en calidad de HEREDERO], [OYAGUE BELTRAN 

JORGE WASHINGTON en calidad de HEREDERO], [OYAGUE BELTRAN LUIS FELIPE en 

calidad de HEREDERO)); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): ([64- 
0036-013-0-0-0 CON MATRÍCULA: . 3338761). . - 

2.- Posesión Efectiva enel tomo 11 de fojas 5411 a 5412, No.2472 del 
Registro de Propiedades, el -Dieciocho de Febrero del Dós Mil: Ocho, 
extendido (a) en: [Notaría Vigésima Quinta] de [Guayaquil] el: [11/ene/2008] ; 
por: ([NOTARIO VIGESIMO' «QUINTO DE GUAYAQUIL en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE], [OYAGÚE - “EANDIVAR WASHINGTON ROMULO en calidad de “CAUSANTE] , 

[OYAGUE BELTRAN JENNY JOSEFINA en calidad de HEREDERO], [OYAGUE” BELTRAN 

len dalidad de HEREDERO], [OYAGUE BELTRAN LUIS FELIPE 
calidad de HEREDERO)” ; que se refiere al(los) siguiente (s) predió(s) 4 
0348-006-0-0- O [SON MATRÍCULA: 334733)). 
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       con esto un considerable ahorro de impo en an proceso, de ana hueva inscripción. 
  
  

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción —   
     Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba-señalado 
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NÚMERO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 
QUE HACEN LOS SEÑORES . 
DOCTORA JENNY JOSEFINA 
OYAGUE BELTRÁN, ABOGADO 
LUIS FELIPE OYAGUE BELTRAN Y —, . 
ABOGADO JORGE WASHINGTON Y 
OYAGUE BELTRÁN.- y 

  

- CUANTÍA: INDETERMINADA.- 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, Jueves diez de Enero del dos mil 

ocho, ante mí, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, Notario Titular Vigésimo Quinto, del cantón 

Guayaquil, por una parte, por sus propios derechos, los señores 

DOCTORA JENNY JOSEFINA OYAGUE BELTRÁN, doctora 

en Jurisprudencia, ABOGADO LUIS FELIPE OYAGUE 

BELTRÁN, legalmente representado por su APODERADA 

ESPECIAL, la señora MARITZA ELIZABETH MERIZALDE 

NICOLA, ABOGADO JORGE WASHINGTON OYAGUE 

BELTRÁN, ecuatorianos, mayores de edad, casados, con domicilio 

y residencia en esta ciudad. Los comparecientes se declaran capaces 

para obligarse y contratar, a quienes por haberme presentado sus Pee TaA Vice HTA ñ) 
a AAA BES 

o 0 IABÍA pg 
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respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, log eerswr 
ELO 

4 He, 
dia Eo, 
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ASE % eo      

      

    

  

mismos que comparecen a otorgar esta escritura pública de: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, sobre cuyo objeto +, 

resultados están bien instruidos a la que proceden de manera libre y 95 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta. que 

dice así:    
  

 



     
     

  

tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores Doctora Jenny Josefina Oyague 

  

Beltrán, Abogado Luís Felipe Oyague Beltrán, quien comparece 

legalmente representado por su Apoderada Especial, la señora 

Maritza Elizabeth Merizalde Nicola y Abogado Jorge Washington 

Oyague Beltrán, a quienes para efectos de la presente escritura 

pública, se los podrá denominar “LOS DECLARANTES”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) El señor Washington 

Rómulo Oyague Landívar, contrajo matrimonio en la ciudad de 

General Elizalde el trece de febrero de mil novecientos sesenta y 

siete, con la señora Blanca María Beltrán Torres, conforme consta 

de la copia certificada de la inscripción de matrimonio que se 

acompaña, de cuya unión conyugal tuvieron tres hijos que se llaman 

Jenny Josefina, Luís Felipe y Jorge Washington Oyague Beltrán, 

conforme se acredita con las inscripciones de nacimiento de cada 

uno de ellos, que se adjuntan; b) Los cónyuges señores Washington 

Rómulo Oyague Landívar y Blanca María Beltrán Torres, dentro de 

la sociedad conyugal que mantuvieron formada, adquirieron 

bienes muebles e inmuebles, entre los que se encuentran el Bien 

inmueble compuesto de solar y edificación de tres plantas signado 

Son el número CINCUENTA Y SIETE, de la manzana CUATRO, 

SS e 0 Ibicado en la Ciudadela Simón Bolívar, parroquia urbana Tarqui de 

esta ciudad de Guayaquil, comprendido dentro de los siguientes 

¿Aisideros y dimensiones: POR EL NORTE: Solares números 

z 21 xx ¡cuénta y nueve y cincuenta y ocho con una extensión de veintiún 

fptros: «cincuenta y cinco centímetros; POR EL SUR: Solar 

 



cinco centímetros, POR EL ESTE: Calle Pública con una 

extensión de diez metros treinta centímetros; POR EL OESTE: 

Solar número cincuenta y cuatro con una extensión de diez 

metros.-Todo lo cual da un área total de DOSCIENTOS TRES 

METROS CUADRADOS. HISTORIA DE DOMINIO.- El solar 

descrito fue adquirido mediante escritura de Compraventa hecha 

por la asociación “Simón Bolívar” ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella el veintidós 

de diciembre de mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro de 

la Propiedad el primero de julio de mil novecientos ochenta y uno, 

y la edificación por haberla mandado a construir con dinero de su 

propio peculio. e) Terreno signado con el número uno de la 

manzana once, ubicado en el Cantón General Elizalde Bucay, 

Provincia del Guayas, que tiene una superficie de setecientos 

treinta y nueve metros cuadrados, cincuenta decímetros cuadrados..- 

Historia de Dominio.- Adquirido mediante escritura de 

compraventa otorgada por la señora Betty Jenny Romero 

Echeverría de Mendoza ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, 

Notario Séptimo del cantón el diecinueve de julio de mil 

novecientos noventa y cinco e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Milagro el dieciséis de agosto de mil 
Pu Et 

9 e 

novecientos noventa y cinco.- d) El señor Washington Roe    

    
    

  

   

Oyague Landívar falleció en Guayaquil el diecinueve de sept AER 

del dos mil cinco, conforme se acredita con la inscrip bs 

defunción que también se apareja. De todos los bienes mu se 

inmuebles dejados por el causante le corresponde a la. cóp 

sobreviviente el cincuenta por ciento por gananciales; e): 

de ley, los hijos herederos del de cujus, señores Jenny Josefina 

Sta, emos s da e, 
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Oyague Beltrán, Luís Felipe Oyague Beltrán y Jorge Washington 

Oyague Beltrán, le sucedieron en todos sus bienes y derechos.- 

TERCERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Con los 

antecedentes expuestos, los señores Jenny Josefina Oyague Beltrán, 

Luís Felipe Oyague Beltrán, debidamente representado por su 

Apoderada Especial, la señora Maritza Elizabeth. Merizalde Nicola 

y Jorge Washington Oyague Beltrán, por sus propios y personales 

derechos, libre y voluntariamente, declaran bajo la gravedad y 

solemnidad del juramento, conscientes de las penas por el perjurio, 

que son herederos de los bienes dejados por el causante. Además 

los declarantes expresan que como el señor Washington Rómulo 

Oyague Landívar no dejo testamento alguno, se trata ésta de una 

sucesión intestada y que, con la muerte, les corresponde por ley, a 

la cónyuge sobreviviente el cincuenta por ciento por gananciales, y 

a sus hijos herederos los derechos y acciones hereditarios sobre 

todos los bienes dejados por el causante.   

CUARTA: PETICIÓN.- La presente declaración juramentada que 

hacen los comparecientes, señores Jenny Josefina Oyague Beltrán, 

Luís Felipe Oyague Beltrán, legalmente representado por su 

Apoderada Especial la señora Maritza Elizabeth Merizalde Nicola 

y Jorge Washington Oyague Beltrán, por sus propios y personales 

derechos, tiene como finalidad que usted, señor Notario, 

fundamentándose en el artículo dieciocho, número doce, de la Ley 

109 SA tepgero 
iedad y demás.-Agregue usted señor Notario las formalidades 

  

 



de estilo que garanticen la perfecta y plena validez legal de la 

presente escritura pública. Firma Abogado Jorge Oyague Beltrán. 

Registro número nueve mil quinientos veintiocho. Yo, el Notario, 

doy fe que, después de haber sido leída':eh:alta voz, toda esta 

      

     

ACA UTA 7 => . 

escritura pública, al compareciente 4 séste-gprueba. y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un solo acto 

NNY JOSEFINA OYAGUE BELTRAN 

C.C. 0905280558 

C.V. 121-0647 

p. AB. LUÍS FELIPE OYAGUE BELTRAN 

  

SRA. MARITZA ELIZABETH MERIZALDE NICOLA 

C.C. 0909330292 

C.V. 189-0465 

  

IAEA, o. MON PEREA en 
va ve     AB. J ORGE WASHINGTON OYAGUE BELTRÁN 

C.C. 0906472626 

C.V. 035-0582 

EL NOTARIO 

RC 
EGUNDO IVOLE ZURITA 

   

 



SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO Y EN DIECIOCHO 

FOJAS ÚTILES, CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

QUINCE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL OCHO.- EL 
NOTARIO a REPUBLICA DEL ECUADOR E j    

  

CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE GUAYAQUIL      

Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  
 



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase conceder 

una Posesión Efectiva de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

Intervienen los señores DOCTORA JENNY JOSEFINA 

OYAGUE BELTRAN, ABOGADO LUIS FELIPE OYAGUE 

BELTRAN, debidamente representado por su Apoderada 

Especial la señora MARITZA ELIZABETH MERIZALDE 

NICOLA Y ABOGADO JORGE WASHINGTON OYAGUE 

BELTRAN. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

Los peticionarios fueron hijos del señor WASHINGTON 

ROMULO OYAGUE LANDIVAR, quien falleció el diecinueve 

de septiembre del dos mil cinco. 

Los cónyuges señores Washington Rómulo Oyague Landívar y 

Blanca María Beltrán Torres, dentro de la sociedad conyugal que 

mantuvieron formada, adquirieron bienes muebles e inmuebles, 

entre los que se encuentran: Bien inmueble compuesto de solar y 

edificación de tres plantas signado con el número CINCUENTA Y TS 
Ne la 

SÓN Dn ae e o 4 SNS xGEsat Eo, 

SIETE, de la manzana CUATRO, ubicado en la Ciudadela ón 

  

       
   

  

ar EA 

e ht Le S 

POR EL NORTE: Solares números cincuenta y MS SE: 

cincuenta y ocho con una extensión de veintiún metros cin enta y 

cinco centímetros;- POR EL SUR: Solar número cincuer' Y Seis 

con una extensión de diecinueve metros cinco centimetros; POR Y 
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EL ESTE: — Calle Pública con una extensión de diez metros 

treinta centímetros; POR EL OESTE: Solar número cincuenta y 

cuatro con una extensión de diez metros.- Todo lo cual da un área 

total de DOSCIENTOS TRES METROS CUADRADOS.- 

HISTORIA DE DOMINIO.- El solar descrito fue adquirido 

mediante escritura de Compraventa hecha por la asociación “Simón 

Bolívar” ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Jorge Maldonado Rennella el veintidós de diciembre de mil 

novecientos ochenta e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

primero de julio de mil novecientos ochenta y uno, y la edificación 

por haberla mandado a construir con dinero de su propio peculio.--- 

Terreno signado con el número uno de la manzana once, ubicado 

en el Cantón General Elizalde Bucay, Provincia del Guayas, que 

tiene una superficie de setecientos treinta y nueve metros 

cuadrados, cincuenta decímetros  cuadrados.- Historia de 

Dominio.- Adquirido mediante escritura de compraventa otorgada 

por la señora Betty Jenny Romero Echeverría de Mendoza ante el 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del cantón el 

diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Milagro el dieciséis de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco.- 

TERCERA: PETICION.- 

] yor lo expuesto, sus herederos DOCTORA JENNY JOSEFINA 

AGUE BELTRAN, ABOGADOS LUIS FELIPE OYAGUE 

| LTRAN Y JORGE WASHINGTON OYAGUE BELTRAN, 

citan se les conceda la POSESION EFECTIVA PRO INDIVISA 

Ma $ Tos bienes dejados por el señor WASHINGTON ROMULO 

¿"OYAGUE LANDIVAR, de conformidad con lo que dispone el 
% AMA 
ox 

y 

: 
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Artículo 685 del Código Civil y Artículos pertinentes de la Ley 
Notarial Reformada. 

Sírvase señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo para la 
validez de éste instrumento. 
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ACTA DE POSESION EFECTIVA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy día, Viernes 

once de Enero del dos mil ocho, ante mí, DOCTOR SEGUNDO 

IVOLE ZURITA, Notario Titular Vigésimo Quinto del Cantón 

Guayaquil, comparecen los señores los. señores DOCTORA 

JENNY JOSEFINA OYAGUE BELTRÁN, MARITZA 

ELIZABETH MERIZALDE NICOLA, en su calidad de 

APODERADA ESPECIAL DEL ABOGADO LUIS FELIPE 

OYAGUE BELTRÁN Y ABOGADO JORGE WASHINGTON 

OYAGUE BELTRÁN, quienes me han exhibido la partida de 

Defunción del señor WASHINGTON ROMULO OYAGUE 

LANDÍVAR, fallecido en ésta ciudad de Guayaquil el diecinueve 

de septiembre del dos mil cinco, y las copias de las partidas de 

nacimientos, con las que justifican que fueron hijos, de dicho señor 

y por lo tanto, solicitan se les conceda la POSESION EFECTIVA 

PRO INDIVISO de los bienes muebles e inmuebles dejados por 

su recordado padre, entre los que se encuentran: Bien inmueble 

compuesto de solar y edificación de tres plantas signado con el 

número CINCUENTA Y SIETE, de la manzana CUATRO, 

ubicado en la Ciudadela Simón Bolívar, parroquia urbana Tarqui de 

esta ciudad de Guayaquil, comprendido dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones:- POR EL NORTE: — Solares caen pus 7 
4 

EA 
E psi oo A MIA 
o tute          

  

    

cincuenta y nueve y cincuenta y ocho con una extensióh es 
lo ad 

veintiún metros cincuenta y cinco centímetros;- POR ELGA AR 
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Solar número cincuenta y cuatro con una extensión de diez 

metros.- Todo lo cual da un área total de DOSCIENTOS TRES 

METROS CUADRADOS.- HISTORIA DE DOMINIO.- El solar 

descrito fue adquirido mediante escritura de Compraventa hecha 

por la asociación “Simón Bolívar” ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella el veintidós 

de diciembre de mil novecientos ochenta e inscrita en el Registro de 

la Propiedad el primero de julio de mil novecientos ochenta y 

uno, y la edificación por haberla mandado a construir con dinero de 

su propio peculio.   

Terreno signado con el número uno de la manzana once, ubicado 

en el Cantón General Elizalde Bucay, Provincia del Guayas, que 

tiene una superficie de setecientos treinta y nueve metros 

cuadrados, cincuenta decímetros  cuadrados.- Historia de 

Dominio.- Adquirido mediante escritura de compraventa otorgada 

por la señora Betty Jenny Romero Echeverría de Mendoza ante el 

Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo del cantón el 

diecinueve de julio de mil novecientos noventa y cinco e inscrita en 

el Registro de la Propiedad del cantón Milagro el dieciséis de 

  agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

En virtud de lo expuesto, y amparados en lo dispuesto en el numeral 

doce del Artículo Siete, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 

    

   
ao igpublicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 
A E dl 

A ya Ni > , 

Bétro, del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

vel Notario, concedo la POSESION EFECTIVA, de los bienes 

 



FELIPE OYAGUE BELTRAN Y JORGE WASHINGTON 

OYAGUE BELTRAN, detallado anteriormente, sin perjuicio de 

los derechos de terceros. DOY FE.- 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR ; de 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

e 

Pe) e 
Dr. S. Tvole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 
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NUMERO: 

PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

ome. EL. SEÑOR ABOGADO LUIS y, 
AQUI RO 

e a 0, SA, LONA le Ence 

   

  

EEE MERIZALDE NICOLA. - 
CUANTIA: INDETERMINADA.    En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República def" 

Ecuador, hoy día Jueves once de Octubre del dos mil siete, ante mí 

DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Titular Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen por 

sus propios derechos: el señor ABOGADO LUIS FELIPE . 

OYAGUE BELTRÁN, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

mayor de edad, con domicilio y residencia en esta ciudad y la 

señora MARITZA ELIZABETH MERIZALDE NICOLA, 

quien declara ser ecuatoriana, mayor de edad, casada, ejecutiva, comi ii 
NS z SENDA E el Eta, 
AT         

resultado de esta escritura a la que proceden con amplía ; 

entera libertad, para su otorgamiento, me presentan la minuta 

dice así:   

  

 



   

   

    

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

del presente Poder Especial el señor ABOGADO LUIS FELPE 

OYAGUE BELTRÁN, con cédula de ciudadanía número cero 

nueve uno cero cero uno tres cuatro seis — cinco, quien comparece 

por sus propios derechos y la señora MARITZA ELIZABETH 

. MERIZALDE NICOLA, con cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero nueve tres tres cero dos nueve dos .------====-===--= 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Yo, LUIS FELPE OYAGUE 

BELTRÁN, de manera libre y espontánea, tengo a bien conferir 

PODER ESPECIAL, amplio y suficiente en cuanto a derecho se 

requiere a favor de mi cónyuge la señora MARITZA 

ELIZABETH MERIZALDE NICOLA, con cédula de ciudadanía 

número cero nueve cero nueve tres tres cero dos nueve dos, para 

que a mi nombre y en mi representación comparezca en la Posesión 

Efectiva de los Bienes dejado por mi padre el señor Washington 

Rómulo Oyague Landívar, suscriba la correspondiente escritura 

pública de Posesión Efectiva y la escritura de renuncia de deréchos 

hereditarios y de transferencia de acciones de las Compañías 

RETVIRF S.A. y GELSIS.A. a favor de mi señora madre Blanca 

Beltrán Torres viuda de Oyague, en fin mi apoderada queda 

autorizada para que suscriba la o las escrituras públicas que fueren 

menester en las cláusulas, condiciones y estipulaciones que crea 

te sin restricción ni limitación alguna, como si 

  

ACEPTACION.- La señora  MARITZA 

ERIZALDE NICOLA, acepta el Poder Especial 

 



que le da su mandante y expresa que lo cumplirá a cabalidad 

defendiendo ante todos los derechos de su mandante como los 

SUYOS PIOPÍOS. - === rr. -- 

CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la 

celebración que la presente escritura serán de cuenta del 

mandante.   

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura. Firma Abogado Jorge 

Washingtón Oyague Beltrán. Registro profesional número nueve 

mil quinientos veintiocho.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA. Leída que fue 

integramente, esta escritura a los intervinientes, de pocos: a 
ra      

  

     

   
   

    

LIPE OYAGUE BELTRAN 

C.C. 0910013465 

C.V. 095-0578 

  

C.C. 090933029-2 

C.V. 189-0465 

EL NOTARIO 

 



SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN DOS FOJAS 

ÚTILES, CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS ONCE DÍAS 

DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE.- EL NOTARIO. 

e " | REPUBLICA DEL ECUADOR 
, CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA          
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

be e 19 203 INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN Tomo a pa Acta LBS l 

VAYAQUIL GUAYAS VEINTE 
En errar rene ne arre na nan arena nena na sn rrooy provincia de cooiccocccccn dan rcn rodaron eno A A A . de 

A del dos mil CINCO El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: WASHINGTON ..ROMULO..OYAGUE- LANDIVAR:<<eoroocociocaraonocoo SEXO! 

MASCULINO. .0oooococoroconcononono Estado Civil ........ CASADO cocococoroco oo. EA cir Bloinniiiirnariciirarono años. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL IM NOMBRES Y APELLIDOS 

JOSEFINA LANDIVAR Lugar del fallecimiebiB.o, .TARQUI ........ 

GQUIL + GUAYAS Fecha: DIECINUEVE SEPTA EMBRE as AAA 

del dos mil - MRINOO retrasan El cónyuge sobreviviente se loma SA, RRA IA cios 

LEUCEMIA EDEMA PULMONAR INSUFICIENCIA AN ATRAS AAA 
. > 

GONZALO WASHINGTON BELTRAN TORRES CARDIACA cédula - 

de Identidad N* 0905478905, ÓN domicil(Ad... en ... COLA... SIMON... BOLIVAR..MZ.4.MoSTecociinicinnss 

  

OBSERVACIONES: 

NACIONALIDAD DEL FALLECIDO: ECUATORIANA. CED+            
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REPÚBLICA DEL-ECUADOR 
JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
'DENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DEL GUAYAS 
AO TOM PAR ACT. 

“ERTIFICO: Que la presente fotoscopia es conforme el original. 

ve reposa en los archivos de está Jefatura Provincial. 

Guayaquil, 29 SEP 2005 
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! REPUBLICA DEL ECUADOR VEHE 
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: DIRESOCION GENERAL Dz REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION PA 

] INSCRIPCION DE MATRIMONIO (32% TEC oo Pág Ata 
| En General Elizalde prov.oncia de l Guayas A RE A de 

.Tebxrere. . . de mil novecientos Sesenta y siete e que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

de la presente acta de matrimonio de: (30 2er 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: WASHINGTON. ROMULO... OYAGUE. LANDIVAR........ DMACIdO EM mmm. 

General. Elizalde. , el a Ge Talie ciiicccc. de 1928.., de nacionalidad eat de 

profesión .empleaadO..ooccccinninnion. , con Códula N? .09=0181883.... domiciliado en ..£sba parroquia... de 

    
a estado anterior .....SO0LÍerO ccoo ; hijO0de Julia. Oyague 

.Lendi rar Dranonanarannnnn ranma “e NOMBRES Y APELEIDOS DE LA CONTRAYENTE: cunmmmico. 

. nacida en General Elizalde ,e.8... de Febr 

A , de profesión .P ¿Domésticos con 

, de estado anterior Dixorrciada............ 

y de Lucrecia Torres 
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" LUGAR DEL MATRIMONIO: ...Seneral Elizalde... FECHA: 19. de. Zebrero de cc e. 
er 

En este matrimonio legitimaron a su8... hij0s. comun.£8. llamad 083 JENNY. JOSEFINA, JORGE WASHENGTON y... 

LUIS. FELIPE. DE.11,9,..y.2%.años..de. edad respectivamente, nacidos. en ésta perros... 
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CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

00-0348-006-0000-0-0 PUR         
  

   
     

    

MPUESTO PREDIAL ; 

UERPO DE BOMBEROS ; 

> Ihp+Adic.: 

VALOR RECIBIDO   

  

  

  

EFECTIVO $ atorototaoik() 64 

CHEQUES $ Para 00 

ER, $ ARA) 

TOTAL É a, 
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¡Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
» DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
.DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

   

A No, 236237 
DATOS DEL PROPIETARIO Fecha 12-Feb-2008 

PRPOPIETARIO(S) CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

OYAGUE LANDIVAR WASHINGTON ROMULO 

DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA 
200-0348-006-0-0-0 PARCELACION POSORJA POSORIJA 

DIRECCION No. MANZANA SOLAR 
CALLE PUBLICA 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB. 
GUAYAQUIL QUINTA 20678 13 -DIC- 1974 4621 0 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
SOLAR PARTICULAR 20.00 mts CALLE PUBLICA 20.00 Mts REGULAR 

ESTE CÓN OESTE CON AREA SOLAR 
PARCELA 186 80.00 mts PARCELA 170 80.00 Mts 1600.00 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL, * o . , , 
NORTE “SUR CON FORMA DEL SOLAR 

CALLE PUBLICA : 20.00 mts CALLE PUBLICA 20.00 mts : REGULAR 

ESTE O con OESTE CO GON “AREA DEUSÓLAR 7”: 
SOLAR 7 80.00 Mts SOLAR 5 80.00 Mts 1,600.00 

'AVALUO DE LA PROPIEDAD... o DS 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTÁL, ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL "VALOR M2 DE SOLAR : "AVALUO DEL SOLAR 

- 0 : $3.00 PORRO LOLooca4, 800. 00 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS o o A o 
“AÑX. AREA. CONST. TIPO DÉ CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. c0s AVALUO DE CONSTRUCCION 

SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD PRSononbrbee* 4,800.00 
CONTRIBUCION PREDIAL OBSERVACIONES 

“ CLASIFIC. F3 : : LINDEROS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD, “ANTES DEL CENSO 

o CATASTRAL. LOTE 169, MANZANA H. SEGUN ESCRITURA. 
TARIFA IMPOSITIVA 0.0011375000 *LINDEROS SEGUN CATASTRO, DESPUES DEL CENSO CATASTRAL. 

o a .. ACTUALMENTE SOLAR 6, MANZANA 348. TERRENO SIN 
* IMP. PREDIAL Y ADICIONALES EDIFICACION. 

IMPUESTO PREDIAL - 0.00 
CUERPO DE BOMBEROS 0.64 - Cm 
TOTAL 0.64 T ss M. l, Municipalidad de Guayaquil 

os E , Direcció de Urbanismo, 
valúps y Registro” 

E 
AVALUO VIGENTE 2005 e 111111)    

  

"Arq. Juay/d. Palacios Sánchez: ams mee, A 
S48 - DIRECTOR e ES Se, 

e 
SAQIaA Vie no ot, 

        

 



    
Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

1, DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTROS 
SHDEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2008 - 2009 

DN | 
DATOS DEL PROPIETARIO 

PRPOPIETARIO(S) 

¡OYAGUE LANDIVAR WASHINGTON Y SRA. 

DATOS DEL PREDIO 

TT ma 

233762 | 
  

l Fecha 10-Jan-2008 
LEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

i 

  

    
      
  

  

  

  

  

  

    

  

  

          
    
      
  

CODIGO CATASTRAL CUIDADELA PARROQUIA 
64-0036-0 13-0-0-0 ASOC. SIMON BOLIVAR TARQUI 

DIRECCION F No, i j MANZANA "SOLAR 
| AVENIDA DE LAS AMERICAS | ' o 36 | 13 

"DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD a a 
("OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO | FECHA INSCRIPCIÓN No. REG PROPIEDAD parracon: INMOB. 1 
: GUAYAQUIL SEPTIMA |. 6361. | 4 -JUL- 1981 | 3364 0 : 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD. 
NORTE N SUR CON FORMA DEL SOLAR — ; 
SOLARES 59-58 21.55 ,,. | SOLAR 56 19.05 | IRREGULAR | 
ESTE CON OESTE CON AREA SOLAR : 
C.PUBLICA 10.30 mts SOLAR 54 10.00 Mis 203.00 ; 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
SOLARES 11-12 21.55 SOLAR 14 19.05 Mts IRREGULAR 

ESTE CON 1 OESTE CON AREA DEL SOLAR 
AVE. DE LAS AMERICAS 10.30 SOLAR 15 10.00 203.00 

Mts Mts Mts2 
AVALUO DE LA PROPIEDAD a 

VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR; 
- 0 $60.00 Bro 2 180.00 1 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS . 
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIO 

O 461.27  EDIF. RESIDENCIAL BIFAMILIAR 4 $240.00 110,704.80 
1 5.00 EDIF, RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 3 $210.00 errar 050.00   
  

ALOR DE LA PROPIEDAD 

CLASIFIC. A 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0000000000 

IMP. 

DE BOMBEROS 
PUBLICO 

ASA DRENAJE PLUVIAL 
ESP. MEJORAS 

AL 

AVALUO 

HERRERA 1,754.80 

DE 

123,934.80 

ANTES 
¡TASTRAL. ANTERIOR SOLAR 57, MANZANA 4. *LINDEROS 

CATASTRO DESPUES DEL CENSO CATASTRAL. 
SOLAR 13, MANZANA 36.. 

  
00217: 

 



; 

            LLT680983 
CONTRIBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

  ea, e 
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OYAGUE LANDIVAR WASHINGTON Y SRA. 64-0036-013-0000-0-0 _PRU 

EPT MESS VALOR RECIBIDO IMPUESTO PREDIAL URBAÑOS*Y. ADICIONALES ANIO 2008 
UL MOREBAD IAS FsQBI870. CLASIFICACIÓN A22 EFECTNO || gtetecee980 27 

o ler.sem. ($.) 2do.Sem. ($.) IMPUESTO PREDIAL , ez.Sem. 3.45“ : as CHEQUES $ PRIMERO) O CUERPO DE BOMBEROS .: 2.56 o, 2.56 
AÁSEO PUBLICO - 0.02 : 0.02 Cv TASA DRENAJE PLUVIAL  ' 3.10 3.10 A. $ PLROSRRRRARO 00 CONTRIB. ESP. MEJORAS - 31.35 : "31.35 : : 

. poto TOTAL 4 r o RECIBIDO | g Arg) 27 
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DE : JUAN PABLO ZAVALA NO. DE TEL :B42727338 15 ENE. 2008 B3:59PM P Ha
 

ER O E Lo 

 MUNICIPO | DE BUCAY 
DEPARTAMENTO: FINANCIERO 

IMPUESTO PREDIAL URBANO: -rTULO DE EREDITO No.: 2008-000048-"y os 
—* 

5% EAS OS 
SS         

   

  

4 » 

t 

    

UB UYENTE: oYacue: LANDIVAR — WASHINATON Roe FSA: - 

C: 0901818831 CLAVE CATASTRAL: 092750010101048000 
nta STHOJBARRIO: BARRIO CENTRAL 
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Ditecgón Domicilio: ELOY ALFARO a todén to l a Calle: E QUIROGA Y E. ALFARO ESQUINA _ 
Ae Número: = 

AVALÚO o RUBROS VALORES 

Terreno: $ 65,838.20. E rones Predial Urbano: $ 49.64 a 

Construcción: $ 7,157.03" A 1.50 y 
, :2$ D.-00- y 

> ; $ - 9.00 A 
lor de la Propiedad: $ o 72,993.23. 5 $ 0.00 

Rebaja Hipetecarla: : 0.00 A 20:35 

Base Imponible: 72,993.23 VALOR EMITIDO: $ , 62.05 ! : $ 

Fechas de Emisión: 01/01/2008 $ : 
Fecha Recaudación: 15/01/2008 15:19 $ j     
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YO, Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA, Notario Titular 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, en Ejercicio de la 

atribución que me confiere el Numeral cinco del Artículo 

dieciocho de la Ley Notarial agregado por el Decreto Supremo 

número dos mil trescientos ochenta y seis del treinta y uno de 

Marzo de mil novecientos setenta y ocho publicado en el Registro 

Oficial número quinientos sesenta y cuatro del doce de 

Abril del mismo año.- DOY FE: Que la FOTOCOPIA, que 

antecede, es exacta y conforme al documento que me fue exhibido, 

en VEINTIDOS FOJAS ÚTILES y que otra fotocopia con la nota 

respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que en efecto 

se lleva en la Notaria a mi cargo.- Guayaquil, Mayo 19 del 2008.- 

EL NOTARIO.- REPUBLICA: DEL ECUADOR y = 
pedaso CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE GUAYAQUIL 

hs? 
. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

  

      

  

 


